
25 Cents. Jueves 16 de Febrero de 1905 25 Cents.

publica lo® 8Iarte*« hueves y Sobado*

Se suscribe ea 1* E$cMeU-Ti6ogt4)icas calle de Ix Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordina

rios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir con 
un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de vente.

Precios.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0'25.—Anun
cios para suscriptores, palabra, o'OI.—Id. para los que no lo son 0*02

Num. 5945
Lu leyes obligarán ea la Península, Islas adyacentes, Canarias y tenitoriel de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BotmNie OMMALtl 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á les editores 
dq los mencionados periódicos. (2?. O. de 9 Abril de 18S9.')

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta Madre 
y Real Familia (Q. D. G.) continúan en 
esta Corte sin novedad en eu importan
te salud.

^Gacetas 13 y 14 de Febrero)

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Laa providencias que 

dicten los Ingenieros Jefes de Montes por 
infracciones de la legislación del ramo se
rán apeiabiea ante el Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas dentro del término de quince dias, 
contados desde la fecha de la correspon
diente notificación.

Art. 2.° Las instancias entablando re
curso de alzada se tramitarán por los In
genieros Jefes de ios Distritos forestales 
ó de los servicios especiales á que corres
pondan, los cuales los elevarán, con su in
forme, á la Dirección general de Agri
cultura., Industria y Comercio, pudiendo 
ésta oir, antes de proponer la resolución 
que proceda, á los Inspectores respecti
vos y aun al Consejo forestal en aquellos 
casos en que lo considere conveniente.

Art. 3.° Los recursos de alzada que
darán sin curso si se presentan fuera del 
plazo señalado, ó si en ellos no se precisa 
clara y terminantemente la infracción de 
las disposiciones del ramo que los moti

Sección de Baleares.— Palma de Mallorca

Los ocho sementales que cuenta, por mitad, del tercero y cuarto depósito se distri
buyen en la forma siguiente:

PUNTO EN QUE SE SITUAN LAS PARADAS DOTACIÓN

Q n
cr 
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a. N a.
PROVINCIAS PUEBLOS V* 0 w •

( Manacor........................ 3 > > 3
Baleares........... { La Puebla..................3 > » 3

t. Mercadal........................ 2 > 1 1

Totales . . . - 8 » 1 7

OBSERVACIONES

Las anteriores paradas ««rán revistadas conforme previene la Real orden de 7 da 
Octubre de 1901 (C. L. núm. 224).

[Gaceta 11 de Febrero.)

ven, bien sean relativas á la imposición de 
las responsabilidades, bien al procedimien
to seguido para depurarlas.

Art. 4.° Tampoco se tramitarán los re
cursos de alzada, si no van acompañados 
del justificante de haberse depositado en 
metálico, en la sucursal de Ja Caja de De
pósitos de la provincia, el importe total 
de los daños causados, según tasación, y 
el de la quinta parte de la multa impues
ta, á responder.del resultado de! recurso

ARTICULO TRANSITORIO
Los recursos de alzada que pendan de 

la resolución del Ministerio de Agricultu
ra, Industrio, Comercio y Obras públicas 
y de las Inspecciones de Montes al publi
carse este Real decreto, serán tramitados 
con arreglo á lo prevenido en los de l.° y 
16 de Febrero de 1901.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura, 

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Castejón y Elio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
. . ----- / ■

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Excmo Sr.: El Rey (Q. D. Q.) ha tenido 

á bien aprobar la distribución de caballos 
sementales del Estado en las paradas pro 
visionales que comprende el cuadro que 
á continuación se inserta, para la próxima 
temperado de cubrición.

La fecha de apertura de" las paradas 
será la siguiente: Del 15 al 23, provincia 
de Baléares.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de 
Febrero de 1905.

MARTITEGUI
Señor....

SECCION OFICIAL

Núm. 361 
ADUANA DE PALMA

Anuncio.—El próximo dia 23, jueves, á 
las once de la mañana tendrá lugar en es
tos Almacenes la subasta de dos garrafo
nes de ron y uno de palo, tasado todo en 
17 pesetas con 40 céntimos.

Palma 15 de Febrero de 1905.—El Ad
ministrador, Sande.

Núm. 362 
ALCALDIA DE PALMA

No habiendo sido encontrado el parade
ro de:
D. Francisco Aguiló Fortcza, Jaime II 

n.° 58.
» Juan Mar je Morro, Vidriería n.° 39.
» Francisco Alzamora Coll, Jovellanoa 

n.° 12.
> Pedro Balaguer Alemafíy, Armadams 

n • 13.
» Jaime Servera Sacarés, S. Magín nú

mero 203
que resultaron electos por sorteo en se
sión del día 25 Enero para formar parte 
de la Junta Municipal, se les suplica que 
dentro el plazo de diez dias, contaderos 
desde el siguiente al de la inserción de es
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se 
sirvan presentarse en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para recoger el oportuno 
oficio credencial de sn nombramiento y 
en caso de no presentarse se declarará el 
cargo vacante prncediéndose á un nuevo 
sorteo para cubrirle.

Palma 13 Febrero de 1905.—El Alcal
de, Antonio Planae.

Núm. 363
- ALCALDIA DE CAMPANET
Ignorándose el paradero del mozo Ma

teó Llábrés Homar hijo de Antonio y de 
Margarita, nacido en este día 12 Junio 
1885, comprendido en alistamiento del 
reemplazo actual, se le cita por medio de 
la presente, para que personalmente, ó en 
su defacto sus padres, tutores á otras per
sonas de quien dependa, comparezcan en 
esta casa consistorial el dia cinco del pró
ximo mes de Marzo, en el acto de la clasi
ficación y declaración de soldados, parán
dole los perjuicios consiguientes caso de 
incomparecencia, quedando cumplimenta
dos los artículos 71 al 75 de la Ley de 
Qdintae.

Campanet 13 de Febrero de 1905.— 
Guillermo Mascaró

Núm, 364
ALCALDIA DE ESTABLIMENTS
Terminado el reparto vecinal de consu

mos para este Distrito municipal y año en 
curso 1905, estará á efectos de reclama
ción expuesto al público por termino de 
ocho días hábiles, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, á contar desde el siguien
te al óe ia publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

La Junta municipal, para oir y faitea 
las reclamaciones que se formulen con 
motivo del susodicho repartimiento ee 
reunirá en estas Consistorialea el dia in
mediato siguiente al en que haya expirado 
el plazo de exposición á Ja hora de lea 
diez y ocho y treinta minutos (6 | tarde)

Establimeuts 14 de Febrero de 1905,— 
El Alcalde, Bartolomé Martorell.

Núm. 365 
AYUNTAMIENTO DE BUGER 

Lista definitiva de los Señores Concejales 
que componen el Ayuntamiento y de loa 
mayores contribuyentes vecinos con de
recho á la elección de Compromisario! 
para la de Senadores, la cual se publica 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 29 de la ley electoral de ocho de 
Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento 
D. Antonio Mascaró BiMoni 

Lorenzo Martí Alomar 
Sebastian Martí Capó 
Bartolomé Mora Pascual 
Miguel Pajeras Palou 
Pablo Buadas Capó 
Jaime Muntaner Capó 
Pedro José Tórreos Siquier 
Cristóbal Capó Terrasa

Mayores Contribuyentes 
D. Pedro José Mascaró Pona 

Sebastian Martí Sena 
Juan Femenia D-imeto ' 
Sebastian Martí Payeras, (a) Daverae 
Miguel Capó, Prom 
Miguel Payeras Martí 
Guillermo Payeras Florit 
Antonio Siquier Villalonga 
Jaime Capó Siquier (a) Sabaté 
Pedro José Pone, (a) Sarola 
Julián Alemañy, (a) Juliá 
Lorenzo Capó Pascual 
Juan Amer Maten 
Francisco Torrene, (a) Reetó 
Bartolomé Martorell, (a) Noviy 
Juan Ramis Payeras 
Miguel Perelló, (a) Canta 
Antonio Capó, (a) Serró 
Miguel Capó, (a) Tresconet 
Pablo Buadas, (•) Pola 
José Capó, (a) Serret 
Miguel Siquier, (a) Felfa 
Juan Pascual Roig 
Damian Pascual, Buscaret 
Bartolomé Mora Fiol 
Guillermo Ferrer, Petchorra 
Jaime Torreas, Pipas 
Antonio Capó, Gayeta 
Miguel Buadas Morro 
Pedro José Capó, Mozo 
Bartolomé Mora, Fidevé 
Bartolomé Pone Cspó 
Antonio Muntaner, Fusté 
Rafael Reas, Escolé 
Jaime Capó, Casomo.
Damian Capó, Menú

Buger 24 de Enero de 1905.—El Alcal
de, Antonio Mascaró.—El Secretario, An
tonio Gelsbert.

M.C.D. 2022
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Núm. 366 

AYUNTAMIENTO de ESTALLENCHS 
Lista jefi uiva de loe Señor e Concejaiea 

qus componen el Ayuntamiento y de loa 
mayorcá coutriboyentes vecinos con de
recho á ia elección de Compromiearioa 
para la de Senadores, la cual se publica 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 29 de la ley electoral de ocho de 
Febrero de 1877. '

Señores del Ayiintauiiekto 
D. Bartolomé Juhá Simó

Jaime Palmer Bestard 
Joaquín Bover Liado 
Gabriel Palmer Palmer 
Antonio Antich Palmer 
Antonio Palmer Balaguer

• Manuel Palmer Vidal /
.. . Mayores Contribuyentes

D. Gabriel Balaguer Mcragaes 
José Palmer Palmer 
Juan Palmer Balaguer Pó 
Arnaldo Palmer Balaguer 
Manuel Vidal Palmer 
Atanasio Palmer Palmer 
Gaspar Palmer Riutort 
Antonio Martoreli Castañer 

' Bartolomé Palmer Palmer 
Manuel Vidal Perpiña 
Isidro Terraea Balaguer 
Pedro Francisco Alemañy Palmer 
Gabriel Álemañy Palmer

' Bernardo Perpiña Palmer 
Bartolomé Balaguer Morey 
Bartolomé Palmer Mir 
Onofre Palmer Mir 
Miguel Palmer Palmer, Sibit-liu 
Ba tolomé CalafeH Tomás 
Bartolomé Calafell Palmer, Torrát 
Antonio Moraguea Grizo 
Antonio Palmer Balaguer, Viñasa 
AtanaBio Palmar Palmer, Prira 
Gabriel Palmer Balaguer, Viñasa 
Antonio Palmer Palmer, Pillet 
Gaspar Bestard Calafell 
Francisco Palmer Bestard, Meetre 

CÍiesch
Guillermo Balaguer Palmer 

Esiallenchs 24 de Enero de 1905 —El 
Alcalde, Bartolomé Juliá. P. A. del A.— 
Bernardo Coll, Secretario.

Núm. 367
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA 

Listá definitiva de los Stfiores Concejales 
que componen el Ayuntamiento y de loe 
mayores contribuyentes vecinos con de
recho á la e ■ cción de Compromisarios 
para la de Secadores, la cual se publica 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
ártica o 29 de la lev electoral de ocho de 
Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento 
D. Cánav^s Martorell Antonio

Cerdá Gánaves Miguel 
Mayol Trias Juan 
Mir Matea Guillermo 
Mir Morro Guillermo 
Sohveiias Sohvellas Juan

Mayores contribuyentes
D. Amengual Solivelias Felipe 

Bernad Albertí Martin 
Busquéis Buequets Joaquín 
Cerdá Cáuaves Bernardmo 
Cerda Morante Miguel 
Coiom Gioestra Lucas 
Capllonch Martorell Juan 
Estadas Miró Matias 
Garau Gual Miguel 
Garau Gual Onofre 
Mairata Seguí Gabriel 
Mir Solivellas Guillermo 
Mir Solivellas Juan 
Rujian Vicens Antonio 
Rallan Vicens Bartolomé 
Sastre Puigosrvor Juan 
Solivellas Mir Guillermo 
Solivellas Arbona Juan 
Mateo Seguí P. Andrés 
Sohvellas Mir Bernardino 
Soliveliae Cerdá P. Juan 
Vicens Garau Juan 
Vidal Solivellas Bernardino 
Vicens Ginestra Juan

Escorce 25 Enero de 1905.—El Alcal- - 
de, Antonio Gánaves. —El Secretario, Gui- I 
llermo Mir I

f Nám 368
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Eo el sorteo de contribuyentes para or

í ganizar la Juila Municipal ea el corrien- 
| te año, celebrado en sesión pública de 

esta fecha, han resaltado elegidos los se
ñores que ee expresan á continuación: 
D. Miguel Rigo Adrover

José Forteza Forteza 
Juan Perelió Colomar 
Gabriel Bosch Enseña! 
Antonio Alemañy Perpifiá 
Jaime Colomar Covas 
Antonio Enseña! Alemafiy 
Baltasar Alemañy Alemafiy 
Antonio Palmer Pujol 
Juan Eneeñat Alemafiy 
Juan Sastre Terrasa 
Gaspar Pujol y Flexaa 
Miguel Boanin Aguiló 
Gabriel Mir Pujol
Guillermo Ensefiat Alemafiy

Lo que se hace público á electos de 
articulo 68 de la Ley municipal vgente.

Aodraitx 13 de Febrero de 1905.—E 
Alcalde, Antonio Valent. -P. A. del A.— 

¡ Jaime Juan, Secrerario.

| Núm. 369

TRIBUNAL SUPREMO
Sala de lo Contencioso-administrativo.— 

Secretaria.—Relación de los pleitos in
coados ante esta Sala.
D.a Amalia de Olavarria y Ferrari con

tra acuerdo del Tesorero de Haciende 5 de 
’ Noviembre de 1904, sobre derecho á pen

sión como huérfana de D. Alejandro, In
geniero Jefe de 2.a clase que fué del cuer
po de C. C. y Puertos.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
í la ley orgánica de esta jurisdicción se 

anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid 12 Febrero de 1905.—El Secre
tario Decano, Francisco Cabello.

Núm. 370
Don Vicente Fernandez Vázquez, Presi

dente de la Audiencia provincial de 
Palma.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza A la gitana Agustina Es- 
cudillers Florez, de treinta y cuatro años 
de edad, hija de Sebastian y de María, 
casada, sin profesión, natural de Barcelo
na, vecina que fué de esta ciudad, y ac
tualmente de ignorado paradero, procesa
da en causa sobre hurto de dinero y alha- 
jis de la casa de Francisca Párete, de Con- 
sell, para que dentro del término de quin
ce días á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid, se pre
sente ante esta Andiencia á fin de eeñalar 
nuevo dia para ia celebración del juicio 
oral de dicha causa, bajo apercimiennto 
de ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga á las autoridades 
é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de la referida 
procesada, y conseguido, la pongan á dis
posición de este Tribunal.

Dada en Palma á nueve de Febrero de 
mil novecientos cinco.—Vicente Fernan
dez.—El Secretario, Juan Alcover.

Núm. 371
D. Pedro Antonio Bauzá y Bennaser, Jue* 

municipal letrado, encargad* acciden
talmente del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Catedral de es
ta Ciudad.
Por el presente segundo edicto, se con

voca á las personas ignoradas á quienes 
pueda perjudicar la inscripción del domi
nio de las fincas que más abajo se descri
birán en el Registro de la propiedad de 
este partido á favor de D. Bartolomé San
eó y Ballestor á fin de que comparezcan 
dentro el plazo de ciento ochenta días, que 
empezaron * contar el diez y siete de Sep
tiembre último que se insertó el primer 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic u l , á alegar 
su derecho en el expediente á dicho obje
to promovido por D.* Juana, D.a Isabel 
y D * Catalina Saneó Rullán, D. Bar tolo-

Imé Saneó Vicens y D.6, Antonia Vicens y 
Rigo como apoderado de D. Sebastian 
. Saesó y Vicens y también en concepto 
propio en el que ee manifiesta que perte
necían dichas fincas á su causante D. Bar
tolomé Saneó Ballester por compra en vir
tud de contratos privados con D. Vicente 
Terrasa y Barga y D. José Saneó Balles
ter respectivamente conminados con la 
entrega de la casa.

Las fincas de que ee ha hecho mérito 
son las siguientes:

Una casa de planta baja y altos señala
da con los números 46, 47 y 48 de la 
manzana 76 de esta ciudad, hoy calle de 
la Lonjeta, de superficie ignorada y lin
dante por la derecha entrando con casa 
de ia herencia de dicho D. Bartolomé San
eó, por la izquierda con calle de la Estre
lla y por el fondo con la citada de D. Bar
tolomé Saneó y en parte por la inferior 
con otra de D. Cayetano Gomila.

Y otra casa de planta baja n.° 44 de la 
citada manzana hoy en la mencionada ca 
lie de la Lonjeta de esta capital, que linda 
por la derecha entrando con la de Fran
cisco Serra, por la parto superior é inte- 
riór con esta misma y otra de herederos 
de Antonio Coll, por la izquierda con la 
repetida de la herencia de D. Bartolomé 
Saneó y por el fondo con la de D. Cayeta
no Gomila.

Palma seis de Febrero de mil novecien
tos cinco. - Pedro A, Bauzá. —Ante mi, 
Sebastian Gazá.

Núm. 372
D. Ignacio Valor y Thous, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Lonja 
de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á D. Miguel Matas Tomás 
agente delegado ó representante de la So
ciedad de previsión y pensiones vitalicias 
en mutualidad titulada el «Fenitx del aho
rro» en esta isla, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignora; á fin de 
que comparezca en este Juzgado al objeto 
de declarar en la cauca que contra el mis
mo Matas se instruye por delito de estafa, 
bajo apercibimiento, que de no verificailo 
dentro el término de quince dias á contar 
desde la inserción de la presente en la Ga
ceta de Madrid le pararán los perjuicios á 
que hubiere lugar y será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á to
dos los señores Jueces de instrucción de 
la nación y demás autoridades asi civiles 
como militares que por todos los medios 
que estén á su alcance, procedan á la 
busca y captura del expresado D. Miguel 
Matas, y caso de ser habido lo pongan á 
diaposición de este Juzgado en la cárcel 
de este partido.

Palma de Mallorca nueve de Febrero 
de mil novecientos cinco.—Ignacio Valor. 
—Guillermo Vidal.

Núm. 373
En virtud del presente edicto se saca á 

pública subasta, por término de veinte 
dias, la finca que ee describirá, embarga
do en los autos ejecutivos que se siguen á 
instancia de D. Jaime Font y Estelrich 
contra D.a Juana Ana Cafiellas y Eetel- 
rich ó sus herederos, y para cuyo remate, 
con sujeción á las condiciones que se ex
presarán, queda señalado el dia dieciseis 
de Marzo próximo, á las once, y tendrá 
lugar en los estrados de este Juzgado.

Inmueble de que ze trata
Una finca llamada «Son Sastre» sita en 

el término de Marratxi y pago Son Nebot, 
que consiste en terreno de cabida de se
senta y siete áreas cuarenta y seis centiá- 
reas con una casa en ella construida, lin
dante al Norte y Sur con tierra de D. Jo
sé Buadae, al Este con la de Bartolomé 
Cafiellaa y al Oeste con la de Guillermo 
Cafiellas; justipreciada en la cantidad de 
tres mil pesetas.

Condiciones de subasta
1 .* Los títulos de propiedad de la des- i 

crita finca, estarán de manifiesto en la Es- I 
cribania del Actuario para que puedan I 

examinarlos los que quieran ioíüár part 
en la subasta; preveniéudose que los lid
iadores deberán conformarse con ellos sin 
que tengan derecho á exigir ningunos 
otros.

2 * Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en la Ca
ja General de depósitos de esta provincia, 
el diez por ciento del justiprecio de la des
crita fi >ca, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; cuyas consignaciones se devolve
rán á sus respectivos duefios acto conti
nuo del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso, como par
te del precio de la venta.

3 o No se admitirán poetaras que no 
cubran Jas dos terceras partes del justi
precio de la finca.

Pa ma diez de Febrero de mil nove
cientos cinco.—Ignacio Valor.—Ante mi, 
Guillermo Vidal.

Núm. 374
D. Andrés Kith y Rodríguez, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
Partido de Manacor.
Por el presente edicto, se sacan á públi

ca subasta por segunda vez y por término 
de veinte días las fincas eiguentes con la 
rebaja de! veinte y cinco por ciento.

1 .a Uo ü pieza de tierra llamada Son 
Gomáis de estensión de diez y siete áreas 
setenta centiárcas, sita en el término Mu
nicipal de Porreras, que linda por el Nor
te con tierra de Bernardo Mulet, Estecen 
carretera, Sur con tierra de Guillermo alias 
Foredad y O ate con el predio Son Ro
maguera, justipreciada en treinta pesetas.

2 a Otra finca llamada Son Miró de 
cincuenta y tres áreas sita en el término 
Municipal de Montuiri, que linda por el 
Norte con tierras de N. den Mayo, por Sur 
con carretera, Esto con la de Bautista Co
mellas y Oeste con las de Miguel N. aliaa 
Pcliu, justipreciada en docientas cincuen
ta pesetas, cuyas fincas pertenecen á Juan 
Vaquer y Mercadal y se venden para con 
su producto hacer pago de las costas á que 
viene condenado en la canea que se le ei- 
guió sobre hurto, señalando para el dia 
de la subasta y remate el dia nueve de 
Marzo próximo á las diez en la Sala Au
diencia de este Juzgado, bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berá el licitador depositar en mesa del 
Juzgado el diez por ciento del justiprecio, 
cuya cantidad servirá de precio al que ob
tenga el remate y se devolverá en el mie- 
mo acto á los demas licitadores.

2 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del juiti- 
precio.

3 .a Será de cargo del comprador las 
costas y gastos de la subasta, remate, es
critura de traspaso y demás anejo al 
mismo.

4 .a Que la finca se saca á pública su
basta sin haberse suplido previamente lo» 
títulos de propiedad.

Dado en Manacor á ocho Febrero de 
mil novecientos cinco.—Andrés Kith.— 
Ante mi, Rafael Ferrer.

Núm. 375
O. Juan Gotarredona y Gea, Juez mu

nicipal de esta Ciudad, Letrado, en 
funciones de Juez de primeaa instan
cia de la misma y su partido.
Hago saber: que en el juicio civil ordi

nario de menor cuantía que se sigue en 
este Juzgado por el Procurador D. Maria
no Pahrm en nombre de Bartolomé Mari 
y Mari, mayor de edad, labrador, casado 
y vecino de Santa Eulalia, contra los he
rederos de Antonio Guesth y Roig Cana- 
valí, en reclamación de cantidad, en pro
videncia de esta fecha he dispuesto se sa
que á pública subasta en venta por tér
mino de veinte días, la finca embargada 
en dichos autos, denominada Can Canavall, 
sita en la parroquia de San Lorenzo, com
puesta de tierra de secano, árboles, bosque 
y casa, de ostensión doce hectáreas, veinte 
y una áreas y treinta centiáreas; lindante 
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por Norte con tierras de Antonio Mari y 
Ju &d ; por Sur con tierras de zXntou.o Juan 
Piaña; por Este con las de Joeé Guasch 
Ferrcr; y por Oeste, con las de Mariano 
Roig y Guaech y Juan Guasch y Ferrar; 
justipreciada en tres mil setecientas cin
cuenta pesetas en venta; y ee saca á pú
blica subasta bajo las condiciones siguien
tes;

1 .a La subasta y remate de la deslin
dada finca, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado el dia veinte y siete 
de Febrero próximo y hora de las once.

2 .a Serán de cuenta del comprador los 
gastos del remate y transferencia de la 
propiedad.

3 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avaluó, y 
podrán hacerse á calidad de ceder el re
mate á un tercero.

4 .a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del valor del justiprecio.

5 .a Los títulos de propiedad de la ex
presada finca, estarán de manifiesto en la 
Escribanía del actuario, en donde podrán 
enterarse de ellos los licitadores, y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros.

Ibiz» veinte y uno de Enero de mil no
vecientos cinco. - Juan Gotarredona. —Por 
su mandado, Vicente Juan.

Núm. 376
CEDULAS DE CITACION

El Sr Juez de Inetrucción del distrito 
de la Lonja de esta ciudad, con proveído 
del día de hoy, dictado en causa sobre fal
sedad de un documento público, ha acor
dado que se cite en forma á D.* Catalina 
Cafiellas y Ciar, viuda, pensionista, de se
tenta y ocho años de edad, vecina quefué 
del término de Palma, en el caserío del 
Terreno calle de Alfonso XIII, y que se
gún las noticias adquiridas, se ausentó pa
ra Barcelona, sin que conste su actual do
micilio, para que comparezca en este Juz
gado dentro de diez dias, que contarán 
desde la inserción de la presente en la Ga
ceta de Madrid, al objeto de declarar en 
la expresada causa, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Y * fia de que tenga efecto la citación 
acordada, expido la presente, cumpliendo 
con lo prevenido en el párrafo segundo 
del art. 178 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, y la firmo en Palma á ocho Fe
brero de mil novecientos cinco.—Guiller
mo Vidal.

Núm. 377
El Sr. Juez de instrucción del distrito 

de la Lonja de esta ciudad, con proveído 
del dia de ayer dictado en causa sobre 
aprehensión de tabaco de contrabando, ha 
acordado que se cite en forma á los indi
viduos que en diez y nueve de Noviembre 
último, tripulaban el falucho «Virgen de 
los Angeles» de la matrícula de Mallorca, 
á fin de que comparezcan en este Juzgado, 
dentro el término de quinto día á contar 
de la inserción de la presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, al objeto 
de declarar en la expresada causa, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y á fi i de que tenga efecto la citación 
acordada, expido la presente en cumpli
miento de lo que dispone el párrafo segun
do del articulo 178 de la ley de Enjuicia
miento criminal, y la firmo en Palma á 
once de Febrero de mu novecientos cinco. 
—Vidal.

Núm. 378
D. Jaime Comas Sodas, Juez municipal 

del bienio anterior, encargado de este 
negocio por suspensión del que lo es 
actualmente é incompatibilidad del su 
píente.
Por providencia de ayer recaída en el 

juicio verbal seguido por Miguel Crespí 
Isero contra Catalina Pona Socias, vecina 
que fuá de esta villa, asi en concepto de 

heredera üsufruc’uad* dé BÜ difuntó ma
rido Gabriel Siquier Vsl'alonga como en 
el de madre y legítima repredentanto de 
su hija menor Andrea Siquier Pone, y ésta 
en el do heredera propietaria de su padre 
dicho Siquier, sobre reclamación de can
tidad, se sacan ó pública subasta por tér
mino de diez díqp.

1 .a Una pieza da tierra, situada en el 
término municipal de Bugsr, llamada La 
Súcie; da ostensión de unas diez y siete 
áreas, linda por Norte con camino carre
tero, por Este con tierra de Juan Feliu y 
por Oeste con otra de Pedro Siquier, ig
norando el lindero Sur, la que ha sido 
justipreciada en trecientas pesetas de ca
pital.

2 .a Una casa y corral, situada en el 
término de Bager y punto llamado Caso- 
tas, linda por la derecha é izquierda con 
casas de Juana María Siquier y por el 
fondo con camino carretero, la que ha 
sido justipreciada en trecientas pesetas de 
capital.

3 .a Y otra pieza da tierra, situada en 
el término de Campanet llamada Poás, de 
eetenaión de unas nueve áreas, linda por 
Norte con acéquia, por Sur con la carre
tera de Alcudia, por Este con tierra de 
Rafael Capó y por Oeste con otra de Jua
na María Siquier de la misma procedencia, 
la que ha sido justipreciada en quinientas 
peaetas de capital.

Estas fincas pertenecen en mero usu
fructo á la ejecutada Catalina Pona y en 
propiedad á su citada hija Andrea Siquier 
Pone y se venden para con &u producto 
hacer pago al ejecutante del capilal en 
deuda y costas, quedando señalado para 
su remate el día primero de Marzo próxi
mo á las diez en los extrados de! Juzgado, 
debiendo los licitadores coneigoar previa
mente el diez por ciento del justiprecio 
que se aplicará al pago del capital ofre
cido, devolviéndose los demás, y no s» 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de dicho justiprecio, sien
do de cargo del rematante ios gastos de 
encante, remate, estipulación de la escri
tura de traspaso y demas anexo; los títu
los de propiedad consisten sn una infor
mación posesoria que obra en la secreta
ria y certificación de gravámenes unida al 
espediente, los que estarán de manifiesto 
en este despacho para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la 
subasta y deberán conformarse con ellos 
sin derecho á exigir ningunos otros ni á 
reclamación alguna.

Dado en La Puebla á ocho Febrero de 
mil novecientos cinco.—J. Comas Socias. 
—El Secretario, Juan Garriga.

Núm. 382

UNIVERSIDAD LITERARIA DE BARCELONA PROVINCIA DE LAS BALEARES
Concurso.-3.o Semestre 1904

Propuestas formuladas por este Rectorado para proveer por Concurso único las escnalas completas é incompletas de nifios de 
la provincia de tes Baleares anunciadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 20 de Octubre do 1904 y que se hace público á fin de que los 
aspirantes que ee crean perjudicados puedan presentar sus reclamaciones en este Rectorado dentro del plazo de quince días que 
empezará á contarse desde ol siguiente al ea que aparezca este anuncio oficial. Debe hacerse presente, que conforme con el Real 
decreto de 31 de Julio de 1904 no puede retirarse pretensión alguna del concurso y el nombrada viene obligado á aceptar el cargo,

Escuelas elementales de niños con 625 pesetas, Deyá. — Incompleta d» niños con 560 pesetas, Llumesanas (Mahón)

Núm. Nombre» y apellidos

ESCUELAS QUE SIRVEN
Sueldo
miyor 
di,.

frutado

Servicio» 
en propiedad Interino»

I 
O

posiciones. 
.

Título 
que poseen Plazas que solicitan

Escuela» 
para que se ¡ee 

proponenPueblos Provincia a
Meses Días Años Meses Dias

1 Juan Atejo Oliver Biniamar Baleares 550 U 4 25 2 » 19 Elemental Deyá Deyá2 José Seguí Mora Fornells Idem 500 4 5 29 » 9 12 Idem LlumeeansB Llumesanas3 Francisco R^m s Liinás Moecari Idem 500 4 5 18 5 1 13 Idem Deyá4 Melchor Sdrra Palmer Manacor Idem » > > o 4 1 Idem Deyá y Llumesanas
5 Tomas Vázquez Nadal Mahón Idem » » » » 1 10 > Idem Llumesanas y Deyá 

Deyá y Llumesanas6 Mateo Vanrell Campa Fornalutx Idem » > » > 1 1 25 Idem

EXOLTJIIDOS

Miró, sin reintegrarD. Angel García Galuma, no tiene título; D. Antonio Adrover Marqués, no tiene título; y D. Cosme Badia 
el expediente.

Barcelona 9 de Febrero de 1905.—-P. D. El Vice-rector, Lorenzo Benito,

Núm. 379 
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 13 del Real decreto de 13 de Mar
zo de 1903 y en los artículos 3.° y 5 • del 
decreto tey de 25 de Junio de 1875, =e 
proveerá por concurso una plaza de Ayu
dante gratuito de la Sección de Letras 
con destino al Instituto general y técnico 
de Baleares.

Los aspirantes á la indicada pieza de
berán piesentar los documentos justifi
cativos de que reunen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido la edad de veintidós 
años, y no estar incapacitados para ejer
cer cargos públicos

Tener expedidos el título de Licencia
do en la Facultad de Filosofía y Letras, 
ó hechos los ejercicios del grado, debien
do, para tomar posesión presentar el co
rrespondiente diploma.

Acreditar, además, algunas de las cir
cunstancias que á continuación se ex- 
preseo:

Haber sido profesor auxiliar conforme 
á alguno de loe sistemas que han regido 
anteriormente por espacio de cinco años 
ó haber explicado dos cursos completos 
de cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importancia para 
la enseñanza, relativa á materias de dicha 
Sección.

Ser Catedrático excedente.
Eni su consecuencia, los que se crean 

adornados de las circunstancias menciona
das, dirigirán sus instancias documenta
das á este Rectoiado y las presentarán 
en la Secretaria general de esta Univer
sidad en el preciso término de veinte dias 
contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, hasta las dos de la tarde del en 
que expire el citado plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que deseen aspirar á dicha plaza.

Barcelona 6 de Febrero de 1905.—El 
Rector, Rafael Rodríguez Mendez.

Núm. 380
El Comisario de Guerra, Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaga
Hace saber; Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estableci
miento durante el mee de Marzo próximo, 
laa especies de artículos que á continua
ción se expresan, se señala el dia 10 del 
mismo á las 12, para que las personas que 
deseen interesarse en este servicio pue

3
dan presentar en la Comisaria de Guerra 
de esta Plaza, San Sebastian n.e 1, las 
proposiciones con muestras de los artícu
los que deseen vender y que han de reu
nir las condicionee de buena calidad, y 
seguridad para el suministro y en los pre
cios de ellas comprenderán todos ó sea 
ob'iigarsp a poner los artículos que ofrez
can al pié de loe almacenes de la Admi
nistración Militar,

Mahón 9 de Febrero de 1905.—Miguel 
Carreras.

Artículos que se sitan
Aceite mineral, id. vegetal de 1.a, Ídem 

id. de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, biz
cochos, café, jabón común, carbón vege* 
tal, id. de cok, id. minera), chocolate, chu- 
letae, dulce, gallina, garbanzos, hiavos, 
jamón, leche de vaca, lefia, manteca, pas
tas, patatas, pichón, pollos, queso, ternltá, 
tocino, velas de esperma, vino común, 
id. generoso y jeréz,

Núm. 381
D. Bartolomé Mir y Calafell, arrenda

tario de la recaudación de contribucio
nes de la provincia de las Baleares.
Hago saber: Qoe la cobranza voluntaria 

de tes contribociones Territorial, Edificios 
y Solares, Industrial, Carruages de Lujo, 
é Impuesto de Minas y Casinos corres
pondiente al actual primer trimestre del 
corriente ejercicio de 1905, tendrá lugar 
en los pueblos de esta provincia que se 
detallarán, durante los días que se indica
rán, del corriente mes. verificándose el 
cobro en cada distrito municipal por los 
recaudadores subalternos debidamente 
nombrados y de conformidad con lo que 
dispone el artículo 35 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900 á saber.

Partido de Ibiza
Formentera, del 18 al 20 del corriente 
Ibiza, del 12 al 15 de id.
Santa Eulalia, del 13 al 16 id.
San Antonio Abad, del 15 al 18 id.
San Juan Bautista, del 19 al 22 id.
San José, del 22 al 25 id.
Lo que ee anuncia para conocimiento 

de loa Señores contribuyentes y arregla
damente á lo dispueeto por el articulo 35 
de la Instrucción ds 26 de Abril de 1900.

Palma 13 de Febrero de 1905.—Bar- 
toloms Mir.
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Depositaría de fondos municipales de Sóller Depositaría de fondos municipales de Santa Eulalia
CUEN1A Ael 4.° s r- aie^tre d^1 año 1904 '¿ue rinde el Depeeiterie. 

PRIMERA PARTE. — Cu u n t a  d e  o a ja . Peeeus.
Existencia en mi poder en ñn del trimestre anterior.................................... ‘2546*53
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................................... 30296*99

CUENTA del 4.° triíilCNtre del año 1904 que rinde el Depositarle. 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  PeMt>»

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 1353'38
Ingresos «n el trimestre de esta cuenta.................................................... 6022*79

Cargo............................................. 32843*52
Data pqr pagos verificados en igual trimestre ................................... 28563'67

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................. 4279*85
SEGUNDA PARTE. — Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS Saldo del Operaciones t o t a l
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios................................................ » 291'69 291‘€9
2 Montes.................................................. > » »
3 Impuestos..................................... 2520*50 2553'00 5073'50
4 Beneficencia....................................... 2535*87 3589*91 6125'78
5 Instrucción pública........................... » > »
6 Co sección pública.............................. » » »
7 Extraordinarios............................... 1323*85 795*47 2119'32
8 Resultas, . . , 15569*78 372*23 15942'01
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 31309-59 22694*69 54004*28

10 Reintegros............................................ » >
11 Ampliación........................................... » > >

Cargo pesetas. . . 53259*59 30296-99 83556*58

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . 8064*39 6428*02 14492*41
2 Policía de seguridad......................... 477-50 442*00 919*50
3 Policía urbana y rural......................... 11135*80 5710*30 16846'10
4 Inatrucción pública............................. 733-26 1027*50 1760*76
5 Beneficencia........................................ 1835*27 4290*51 6125*78
6 Obras públicas. ................................. 8987*31 4596*17 13583*48
7 Corracción pública........................  . 557*04 555*56 1122*60
8 Montes.................................................. » » »
9 Cargas.................................................. 15771*43 4060*19 19831*62

10 Obra?.- d® nueva construcción . . . 2108'91 581*10 2690*01
11 Imprevistos......................................... 1042*15 759-81 1801*96
12 Resulta». ............................................. » 112*51 112*51
13 Ampliación.......................................... > » »

Data pesetas. . . . 50713-06 28563*67 79276*73
La precedente cuenta está conforme con lo qoe resalta de Jos libros de la Depositaría.
En Sóller á 27 Enero de 1905 —El Depositario, Cayetano Roseelló.—Conforme.—

El Secretario Contador, Amador Canals — V.” B.*-E1 Alcalde, Juan Joy

Cargo. ....... 7376*17
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................ 6035*00

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.............................. 1341'17
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po k  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimeitre anterior en este trimestre de lee eperaoicnes

1 Propios................................................. > » >
2 Montee................................................. » » »
8 Impuestos............................................. » > »
4 Beneficencia.............................  . . » » »
5 Instrucción pública......................... »
6 Corrección pública.............................. » » >
7 Extraordinarios.................................. 2561*89 3091*22 5653*11
8 Reaultae............................................ 8033-42 2792-02 10825*44
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » » >

10 Reintegros............................................ 851*86 > 851*86
11 Ampliación....................................... > » >

Cargo pesetas. . . 11446*17 5883-24 17329*41

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento................. 3971*47 1233*06 5204*522 Policía de Seguridad........................... »
3 Policía urbana y rural...................... > »
4 Instrucción pública........................ • > >
5 Beneficencia........................................ 869*25 813-75 1683*00
6 Obras públicas..................................... 270-00 9O-00 360*00
7 Corrección pública.............................. 552*42 276-21 828'63
8 Montes.................................................. » >
9 Cargas................................................. 2889*55. 1100'00 3989*55

10 Obras de nueva construcción. . . > » *
11 Imprevistos.......................................... 65'00 103*23 168*23
12 Resultas................................................ » 2418*75 2418*75
18 Ampliación....................................... * » 2670*00

Data pesetas.................... 11287-69 6035*00 17322*69
La precedente cuenta esta conforme con lo qu«i resulta de loa libros de la Depositaría^ 
En Santa Eulalia á l.° de Enero da 1905.—El Depositario, Antonio Mari.—Confor- 

eae. —El Secretario-Contador, Juan Mari,—V.° B.®— El Alcalde, Mari.

Depositaría de fondos municipales de Lluchmayor
CUENTA del JL.e del año 1904 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas.
Exíateucia an mi podar en da del trimestre anterior................................ 1371*60
[ugreáos el trimestre de esta cuenta..................................................... 30190'10

Cargo....................................................31561*70
Data por pagoi varificados en igual trimestre. . . . .................... 24764*76

SEGUNDA PARTE.—CueNTA po r  c o n c e pt o s
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................. 6796*94

INGRESOS ¡trimetl^^ Operaciones 1 TOTAL 
en este trimestre de las operaciener

1 Propios..................................................
2 Montes.................................................
3 Impuestos.................... .... . . . .
4 Beneficencia........................................
5 Instrucción pública..............................
6 Corrección pública......................... ' .
7 Extraordinarios.............................. ....
8 Resultas.......................... _ . . • .
9 Recursos legales para cubrir el déficit,

10 Reintegros..............................................
11 Ampliación.............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública.............................
5 Beneficencia.......................................
6 Obras públicas.....................................
7 Corrección pública.............................

9 Cargas.................... ....
10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.........................................
12 Resultas..................................................
18 Ampliación.......................................

Data pesetas. . .

30-98 
»

8547*60 
64*39
»
>

97*25 
1925*55 

25000-00
36*80

30*98

4590*88 
64'39

>
»

32*50
296 32

25175*03
»

61‘96
»

13138*48
128*78

»
129*75 

2221*87 
50175'03

38'80
»

• 35702*57 30190'10 65892*67

3343*81 
3015*00 
1401*35

>
512*50 

10321*40
613*21

»
14785*20 

135-00 
203*50

>

351609 
3287'10 
1283*38
600*00
636*20

4963*15
613-21

>
9685*28 

15*00
165-35

>

6859*90 
6302*10 
2684*73

600*00
1148*70

15284 55
1226*42

24470*48 
150*00 
368*85

»
>

34330*97 24764-76 59095*73
La procedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaria.
En Lluchmayor á 31 Diciembre de 1904.—El Depositario, Guillermo Santandreu.— 

Conforme.—El Secretario Contador, Guillermo Aulet.—V.e B.*—El Alcalde, M. Puig.

Depositaría de fondos municipales de Escorca 
CUENTA del 4.° del año 1904 que rinde él Depositario

PRIMERA PARTE.—CüKKTA DK CAJA Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimeatre anterior.............................. 3482*67
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................... 3369*59

Cargo............................................... 6852*27
Data per pagos verificados en igual trimestre.......................................... 1495*43

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................. 5356*83
SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterio

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operacienes

1 Propios............................  . . . . • » >
2 Montes.................................................. » ' >
8 Impuestos..............................  . . . » > »
4 Beneficencia........................................ > > »
5 Instrucción pública............................. » > »
6 Corrección pública.............................. » > »
7 Extraordinarios................................... 300'00 334*20 634*20
8 Resultas............................................. 4821-84 > 4821*84
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 589*27 3035-39 3624*66

¡0 Rein egros........................................ > > »
11 Ampliación........................................ > » »

Cargo pesetas. . . 5711*11 3369-59 9080*70

PAGOS - ■
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . 644-00 651'00 1295*00
2 Policía de Seguridad......................... > » >
3 Policía urbana y rural......................... » 44'00 44'00
4 Instrucción pública......................... > » »
o Beneficencia....................................... » 120*00 120-00
6 Obras públicas.................................. 389-00 221'95 610'95
7 Corrección pública............................. » > >
8 Montes................................................. » » »
9 Cargas................................................ 1195'44 448'48 1643*92

10 Obras de nueva construcción . . . > » *
11 Imprevistos....................................... > 10*00 10'00
12 Resultas............................................. > » >
13 Ampliación........................................ » » »

Data pesetas. ... । 2228‘44 1495*43 3723*87
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libros d- la Depositaría. 
En Escore* á 14 de Enero del905.—El Depositario, Miguel Cerdá —Conforme.—

El Secretario-Contador, Guillermo Mir.— V * B* El Alcaide, Antonio Cánaves.
PALMA.—EsevsLA-TiPOGKÁneA
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